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SUMARIO 

• , 1 

de Arm"8 de .Puerto Co~tés. con Ja d<\ta· 
ci6n de un peso diario ~" uno de ello&. 
El gasto se imputará á la Partida~. Ca
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Geueral.-Coman!quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
cho de le. Guerra, 

Francisco J. Mejf.a . 

Se nombra un Instructor 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 19H. 

Se autoriza la erogación mensual de a 5.00 

Tegucigalpa, }Q de agoeto de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

GVJIBBA-l!e autoriaa el alta extraordinaria 
t1e ocbO soldadoa de martua-Se nombra un 
Jnatruc.tor-Se nombra un profeaor-Se nom
bra un Ayudante y Seeret.ar!o-Se autoriza 
la eropc!ón meomal de • 5.00-Se renl!da 
,.. oooerdo-Se revalida un aeuerd<>-Se re
u\th un acuerdo-Se revalida. un a.eue.r1.o 
..... Se reva1ida un acuerdo-Se confirma una 
aeotenda-Se revalida un acuerdo-Se oon
eeae una Uceneia y se encarga un empleo
se ren.lida. un acuerdo -Se re'Yallda un aauer
to-Se re-.alida. un acuerdo-Se teva\ida un 
acuerdo-..-Se autoriza el alta es.traordln&ria. 
de dos cornetas-Se revalida un acuerdo- El Presidente 

Autorizar, por todo el presente afio eoo• 
o6mico, la erogaci6n mensual de ($ 5.00} 
cinco pesos, que por la Receptoríll . de 
Rentas de Danlí se hará efectiva al M .. 
yo.r de Plaza de dicho lugar, valor qué 
invertirá en comprar útiles de escritorio 
pa.ra fa oficina de su cargo. El gasto se 
imputará á la Partida 7~, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Comuoíquese. Se tet&lida unacuerdo--Se revalida un a.cuer- ACUERDA~ 

BERTRAND. dfr-Se revalida un acuerdo-Be revalida un 
acuerdo-Se autor)z.a el alta extraordinaria 
de un sargento 29, 2 cabos y 22 soldados
Se revalida un a.cuerdo-Se autoriza Ja ero· 
Uf.ión mensual de • 3.00-Se autoriia. el 
gasto mensual de 9 15.00-Se nombra Direo
t.er de Ja. Banda de Guerra del cuartel de 

Nombre.r Instructor de Ja gua.rnici6n 
del cuartel de La Isla. al Capitán Mayor 
don Alberto Mendoza, con el sueldo de 
ley.-Comuo!quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-. 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Me1ía-

Se revalida un acuerdo 

San Francisco al Teniente Lorenzo Pastra- El Secretario de Estado en el Despe.- Tegucigalpa, 1? de agosto de 1914. 
na-Se nombra un escribiente-Se admite cho de la Guerra, 
una. ttnuncia y se nombn. sustituto-Se Francisco J. Ne;ía. El Presidente 
áprueba una contrata-Se autoriza el pre- ACUERDA: 
lupuesoo del Batallón de·veterao0&-Se&u· Se nombra uo profesor :$evalidar, por todo el presente al!Oec»o· 
- el g&llto de ' 10.oe-Se aprseb&·una nómi"", el acuerdo de 26 de ~'ª';.,;.;.. .... 
-t.ra-Se nombra uo ayudante-Se r&- Tegucigalpa, 1 ~de agosto de 1914. ,_ .,....~~,..,.. 
... i.e de coo!<>rmidad una sol!cltud~Seau- del ano recién pas&do, por el cual¡ M ~a. 
roriza el g&11to de t 30.00-Se autoriza el P9" El Presidente torlz6 el sobresueldo mensual de<• 40.()1)) 
lo de 177.75-Se auooriza el gasto de '840.00 ACUERDA: cuarenta pesos, que se hará efectivo 

1
1!1 

-Se auooriza el gasto de 128.86-Secoucede Co l d G · G h 
mi& lleencla y se encarga una Com&Jldanlia N mb ar profesor de Let.ras de Ja Ban rone 00 regorio ara.e e, en. au 
de Armas-Se resuelve de coo!ormlda.d una 

0 
r d · ¡ al Ma . condici6o de Comandante Local de O?Q: 

da de Guerra 8 esta ca.pita yor cuina, eo el departamento de Cqol11-
. =t~~~~~c;:':.~:~e1i:;:.:_:: ~~: don Roque Jacinto Pérez, con el sueldo El gasto se imputará á la Partida 7•,.C.,. 
ll~ana.sentencla-Sea.utorlzaelg&11tode de Jey.-Comuníqueae. pltulo IV, Ramo de Guerra, del Preeu-
l.m Se BERTBAND. • .. 6.00-Se autor!11& el ga.sto de' lt.et~ puesto General.-Comuníqueae. 
aurorlza la erogación mensual de t l&.00..- El Secretario de Estado en el Deapa
k&111A>ri2a el gasto de • 30.00-Se aullOriza Bl!RTRAMD. 
,i paro de ' 53.38-Se aut<>rlz& el gasto de cho de la Guerra, F1'1U1Ciaco J. Meifa 
'tb.OO-Se &utorlu la erogación memu.i 
l1;e t 30.00-Se autoriza el gaoto de 1 200.00. 

El Secretario de Eatado en el Despa-. 

•lllos 

GUERRA 

Se autoriza el alta e•traord!oaria de ocho aolda
dos de marina 

,,'l'egucigalpa,ol9 de agosto de 1914. 
"11 Presidente 

ACUERDA: 

u4.1"0rizv, por todo el preaente año eco· 
""-ieo. el alta extraordinaria de ocho 
'!llu..ao. de marina q ae presÍarán su 
llrTicioa á la orden de la Comandancia 

Se nombra un A1ud&nte y Seeretario 

Tegucigalpa, 19 de agoeto de 1914. 

El Preaidente 
ACUERDA: 

cho de la Guerra, . ' Pranclsco J. JI~. 

Se re'falida ua acuerdo 

Tegucigalpa, 19 de agoeto de 1914. 
El Presidente 

Nombrar Ayudante de Ja Mayoría de ACUERDA: 

Plaza de eata capital. Y S~retario del Revalidar, por todo el presenw .aao 
Juzgado de loat.rucc16n M1htar, al Te- económico el acuerdo de 27 de febrwo 
niente don Pedro Troches, con el sueldo del eorrie~te alio, por el enal 88 aaklrill6 
de lev.-COman!qaese. i..eroar.ci6n menaua! de{$60.00)-• 

BERTRAJID. peaoe, que por la Aduana del puerto ,fi 
El Secretario de E.atado en el Despa· La Ceiba se hará efectiva al Capitú AD· 

cho de la Guerra, Wllio Pineda, Jefe del resguardo cle-ti-
FrollCieco J. Meif.4. sama, en el departe.mento de Atlán\icla. 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



UPUBLICA Dl!: HONDU.RAS 

El gaeto se imputará ll l.,. Partid•~; Ca 1 pltulo IV, RAmo de GuerJ'll, del Presu
pítulo IV. Ramo de Guerra, del Presu-' puesto General.-Comunlquese. 
puesto General. -Comuníquese. BERTRAND. 

BERTRASD. El Secretario de Estado en el Despa• 

El Secretario de Estado en el Despa 
·cho de la. Guerra, 

Franuisco J. Heiia. 

Se re\'alida. un acuerdo 

•regucigalpa, 19 de ag08to de 1914. 

E Presidente 
ACUERDA: 

Revalidar, por todo el presente ano 
·económico, el acuerdo de 7 de noviembre 
del ano recién pasado, por el cual se au. 
torizó la erC'gación mensual de ($ 25.00) 
veinticinco p!"SOS, que por Ja Caja Necio~ 
na! se hará efectiva á don Sant'.ls Soto, 
valor que se le paga por el alquiler de 
una casa. de su propiedad que ha facilita· 
do para i~stalar la cticina de la Coman· 
dancia de Arma•. El gasto se imputará 
á Ja Partida 7~. Carítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co
muníquese. 

BERTRA>!D. 

El Secr:etario de Estado en el Despa· 
. cho de la Guerra, 

Francl.$co J. Mejía. 

Se revalida un a.cuerdo 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Revalidar, por todo el presente ano 

cho de la Gaerra, 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de la Guerra.-Tegucigal
pa, primero de agosto de mil novecien 

' to catorce. 
Vista en consulta la sentencia pronun· 

ciada el dos de julio último por la .Junta 
de Reconocimiento de este departamen
to, la cual declara con derecho á recla
mar del Estado á don Manuel Maldona
do, vecino de Curarén, la. suma de . 
($ 2.240.00) dos mil doscientos cuarenta 
peso•, por pérdidas que sufrió en sus 
intereses con motivo de la guerra civil 
de 1911. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia con
sultada 'se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pú\>lica, haciendo aplicación del articulo 
6<? del Decreto Legislativo número 80, 
de 8 de abril del propio ano, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, disponiendo que el Direc· 
tor General de Rentas le extienda una 
constancia de crédito por igu&I valor al 
que se le reconoce.-Comuníquese. 

BERTRASD. 

económico, el acuerdo de 11 de septiem· ¡ El Secretario de Estado en el Despacho 
bre del año recién pasado, por el cual se de Guerra, 
revalidó el de 9 de enero del mismo ano, Ji rancisco J. Mejía. 
en el cual se Piutorizó la erogación men· 
irual de ($ 6.00) sei• peso•, que por la Re
ceptoría de ReLt"-8 de Sonaguera se hará 
efectiva al Comandante Local de dicho 
lugar, para que pague el alquiler de la 
casa que ocupa la. oficina. de su cargo. 
El gasto se imputará á la Partida 7~. Ca
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comunlquese, 

BERTRA~"D. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
, de la Guerra, 

Francl$CO J. Mejía. 

Se revaHda un acuerdo 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914. 

Jlll Presictente 
ACUERDA: 

Revalidar, por todo el presente ano 
económico, el acuerdo de 23 de mayo dd 
corriente ano. por el cual se nombró, con 
etsueldo de su grado, Comandante Local 
de Siguatepeque, en el departam11nto de 
Comayagua, al Coronel don Francisco 
V, Oe.llejas. El exceso del sueldo pre
supuesto se imputar(á la:Partida 7~, Ce,. 

Se revalida un acuerdo 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Revalidar, por todo el presente ano 
económico, el acuerdo de 12 de m11rzo 
del corriente ano, por el cual se autorizó 
la erogación mensual de($ 60.00) sesen
ta peso•, que por la.lAduana de La Cei· 
ba se hace efectiva al Capitán Mariano 
Mendoza, en su condición de Jefe del 
resguardo de San Juan, en el departa.
mento de Atlántida. El gasto se impu
ta1á á la Partida 7~. Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Ji rancisco J. Me;ia. 

Se concede una licencia y se encarga un empleo 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 191±. 
Solicitando dos meses de licencia para 

separarse del empleo de portero del Mi
nisterio de la Guerra, don Arcadio Gui-

farro, y s•endo atendibles las r ~ • 
que se funda, el Presidente ....,,,. en 

ACUERDA: 

Concedérsela, encargando . 
tiempo de dicho puesto' don~ 'llll&I 
Pagoaga, con el sueldo de ley.-C:gel J. 
quese. "'•al· 

BERTRANn. 
El Secretario de Estado en el Des 

cho de la Guerra, P .. 

~w.co J_ lrleffa. 
Se rev&llda un acuerdo 

1Tegucigalpa, 19 de agosto de l9U. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Revalidar, por todo el presenw ano 
económico, el acuerdo de 19 de abril 
del corriente ano, por el cual se aulori
zó la erogación mensual de ($ 5.óQ) cinco 
pesos, que por la Receptoría de Rentas 
de San Antonio del Norte se harll efec
tiva al Comandante Local de dicho lu· 
gar, valor que invertirá en pagar el rJ. 
quiler de la casa que ocupa su oficina. 
El gasto se imputará á la Partida 7', 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del p~ 
supuesto General.-Comunlquese. 

BEBT1wrn. 
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de la Guerra, 
Francüco .T. .llejío. 

Se revalida un acuerdo 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 19U. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Revalidar, por todo el presen\e &llo 
económico, el acuerdo de 19 de agosto 
del año recién pasado, por el cual se 
revalidó el de 15 de octubre de 1912, en 
el que se nombró Comandante Local ae El 
Corpus, en el departamento de Cbolate
ca. al Coronel don Rafael Moneada Or
dónez, con el sueldo de su grado. El 
exceso del sueldo presupnest.o se 1mpo· 
tará á la Partida 7~. Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto ·Genertol·
Oomunlquese. 

BERTR.lJID. 

El Secretario de Estado en el J)eopa

chc de la Guerra, 
jrancisCO J. Jlle#ll. 

Se reva.ltda un acuerdo 

Tegucigalpa, 19de agost.o de 1914· 

El Presidente 
ACUERDA: 

. allO 
Revalidar, por todo el presenw del 

económico, el acuerdo <fe 9 de agoslo rfs6 
ano recién pasado, por el ca&! 80 ·~:áxi· 
el alta extraordinaria del Corone orden 
mo D. Matamoros, quedando á ~olale
de Ja Comandancia de Armas de rtid& 'I'; 
ca. El gasto se imputari 'la Pa 
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Capítulo IV, Ramo de Guerra. del Pre· 

1upaesto General.-Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

.Francisco J. Me-ji,a. 

Se rev&lida un acuerdo 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914. 

Jl:I Presidente 
ACUERDA: 

Jkvalidar, por todo el presente ano 
eoonómico, el acuerdo de 2 de agoeto del 
ano recién puado, por el cual se auto
ri96 el alta extraordinaria del Coronel 
Olemen'8 Alvarado, quien p.- sus 
...-rleiGB como Fiscal Militar en el de
partamento de Valle. El gasto se im
pv&&"' á la Partida 7•, Capitulo IV, Ra
IDO de Guerra, del Presupuesto General. 
-comuníquese. 

BERTRAliD. 
~ Secretario de Estado en el Despa

cho. de Ja Guerra, 
Franci.sco J. Me;ia. 

Be autoriza el alta eitraordJnariade dos carnet.a.a 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914. 
JI:! Presidente 

ACUERDA: 

Aatorizar. por todo el presente ano 
eaonómico, el alta extraordinaria de dos 
cometas, que prestan sus servicios en la 
Brigada y F.ecuela de Artílleria de esta 
oapital, con la dotación de ($ S0.00) 
treinta peeos menauales cad& uno de 
elloe. El ga11to se imputará á la Parti
da .,., Capítulo 1 V, Ramo de Guerra, del 
PN1upueat0 GenertJ -Comuníquese. 

BsRTR.lND. 
'<El Secretario de Estado en el Deapa· 

cho de la Guerra, 
FraneitJco J. Mejí.a. 

Se re1'a.Hda un acuerdo 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914. 
El Presidente 

.ACt:'ERDA: 

Re\•alida.r. por todo f•1 p'.·esent...., ato 
eoonó:nieo. el acu~rdo de 30 de agveto 
del ano recién pasado, por e] cual se au· 
toriz6 la erogación men•ual de ($ 10.00) 
diez pe808, que por la Administra.ción de 
Rentaa del departamento de Santa Bár
bara se hará efectiva á razón de cinco 
- á cada uno de lo• Comandante& 
Locales de Trinidad y Quimistán y que 
inTertirán en pagar el alquiler de los 
edilicios que ocupan su• oficinas. El 
l:Mto ae imputará á la Partida 7•, Capí
tulo IV, Ramo de Guerr&, del Presu
P-to Geoeral.-Comunlquese. 

BERTJUND. 
El Se<!retario de Estado en el Deepa

d10 de la Guerra, 

rENTRO A'.'llEHil'A 

Se revalida un acuerdo 

Tegucigalpa, lQ de agosto.de 1914. 

b67" 

¡ 
i autorizó el alta. extraordinaria. en la Pla· 
1 

! •~de Comas agua, del Coronel don Sal-
: vador S. c ... ti!Jo, con el sueldo de su 

El Presiden te 1 h ¡ Ad Accrnn., J grado, que le será satisfec o por a • 
ministración de Rentas de dicho depar-

Revalidar1 por todo e1 presente ano meato. El ga.sto se imputará á la. Par· 
económico. el acnerdo de 2 de febrero tid• 7~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del corrierlte ano, por el cual se autori- d'el Presapuesto General.-Coqiuníqu911e. 
zó la erogación mensual de (i 4 00) cua
tro p0808, que el Administrador de Ren· 
tas de este departamento hará efectiva 
.i Comandante Local de T~langa, que 
invierte en pagar el alquiler de la casa 

BEBTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa.· 

cho de la Guerra, 

que ocupa. la ollcina de su cargo. El Se aut.orlza el alta e:itraordln&rla de un ...,_ 
gasto se imputará á la Partida 7•, Cap!- gente 2'1, 2 caboa 1 22 soldad .. 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presa· 
puesto Gener&I. -Comuníquese. 

BERTR.lJllD 
El Secretario de E•tado en el Despacho 

de la Guerra, 
Francisco J. Jleila. 

Se renllda un M!aerdo 

Tegucigalpa, 1\> de agoetode 191'. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar, por todo el presente allo. 
económieo, el alta extraordinaria de un 
sargento 29, dos ~.abos y veintid6a IOI· 
dados, que prestan sus servicios en el 

Tegucigalpa, lQ de agosto de 1914. cuartel del puerto de Amapa.la, con la. 
El Presidente dotación siguiente: 

ACUERDA: Sargento 2Q .......... $ 1.20 diarios 
Revalidar, por todo el presente ano Cabos ...... ·•........ 1.10 clu •. 

económico, el acuerdo de 21 de enero del Soldados.. .. .. . .. .. .. 1.00 
corriente &110, por el cual se autorizó la El gasto se imputará á la Partida 7•, 
erogación mensual de($ 4.00) rnatro pe· Capítulo IV, Ram9 de Guerra, del Pre
sos, que por la A~uana de Trujillo se supuesto Genera!.-Comun!quese. 
hará efectiva al Comandante Local de BERTB.\ND. 
Ba.lfate, valor que éste invierte en pa- El Secretario de Estado en el Deepa·. 
gar el alquiler de la casa que ocupa cho de la Guerra, 
la oficina de su cargo. El gasto se im-
putará á la Partida 7•, Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Oomuníqaeee. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
Frsncú«> J. J/ei(a. 

Se revaJlda un acuerdo 

Tegucigalpa, lQ de agosto de 1914. 
El President.e 

ACUERDA: 

Revalidar, por todo P-l presente ano 
eoonómico, el acuerdo de 3 de febrero 
dt'l corriente ano, por el cual se di6 alta 
extraordinaria, con el sueldo de su gra
do, al Coronel Rafael J. Pin el. ll:I gas 
to se imputar' á la Partida 7~. Capitulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupu""to 
General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
lrancW:o J. J[e¡1a. 

Se re•alida un acuerdo 

Tegucigalpa, lQ de agosto de 1914. 

ll:I Presiden!.? 
ACeE'RDA: 

Revl\lidar, por todo €1 presente a:n.o 
económico, el &Cl)erdo de 10 de diciem· 
hre del afio recién pasado, por el cual ee 

Francü.oo J. Jlef(a •. 

Se revalida un acuerdo 

Tegucigalpa, lQ de agosto de 11114'.. 

El Presidente 
ACUEllDA: 

Revalidar, por todo el presente ano~ 
eoonómico, el acuerdo de 9 de agoeto del 
ano recién pasado, por el cual se autori· 
zó el &lta extraordinaria, con el sueldo 
de su grado, del General don Apolinario 
Escoba.r, con residencia en L&ngu.e, de
partamento de Valle. El gasto ae im· 
putará li la Partida 70, Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-C-0muníquese. 

BEBTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa·

cho de la Guerra, 
lranctsco J. 1lei{a. 

Se autoriza la erogación mensual de a 3.00· 

Tegucigaipa, 19de
1 
agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUBltDA: 

Autorizar, por todo el presente &110 
económico, la erogación mensa al de ..•• 
($ 3.00) tres pesos, que por la Recep\Q
ría de Rentas de Danlí, se hará efectit'a 
al Comandante Local de El Parafao, va
lor que invertir' en comprar petróleo 
para &lumhrado del cuartel. El gu\o 
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1 
118 imputa"' á la Partida, 7• • Cap!tu 10 • 
IV' Ramo de Guerra, del Presupuesto~ 
General.-Comuníquese. / 

BERTRAND. 1 

El Secretario de Estado en el Despa· 
-0ho. de la Guerra, 

FrancÍRcc J. Mejía. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa. 19 de a¡¡'osto de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Se autoriza el gasto inensual de 1 15.00 19-Aprobar en todaa sus partes la 
contrata que dice:-•Ei que suscribe, Co

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1914. 1 mandante y Director de la Escaela de Ar 
El !'residente tiller!a. debidamente autorizado, Y el 

ACUERDA: ! maestro sastre Juan B. Euceda, h.an 
Autorizar1 por todo el presente ano 1 convenido en lo siguiente: 

económico, la suma mensual. de ($ 1.5.00) 1 El maestro Euceda se compromete á. 
quince pesos, que por'ª Ca¡a No.Clona! confeccionar uniformes de gala de pano 
se hará efectiva al Jefe del Batallón de para loa sel!ores Jefes, oficiales Y alum· 
Veteranos, valor que i?vertirá "" el fo· nos de la Escuela de Artillería, por lo rraje de un asno. q11e sirve para acarr~ar J 

6 el agua á dicho cuerpo. El gasto se 1m· pronto, 4 uniformes para efes; para 
potará á la Partida se!l~la~a en el Pre ollciales y 42 para alumnos y seguirá 
supuesto para el sosten1m1ento del Bata· confeccionando uniformes de alumnos 
llón de Veteranos. -Comuníquese. haata completar cien y eso conforme in-

BERTRAND. gresen alumnos á la Escuela. 
El Secretario de Estado en el Despa· El Director de la Eecuelr. facilitará. el 

cbo de la Guerra, • J v .,_ pallo azul y ro¡' o á ral6n de 4 varaa del Francisco . me:Jw,. 
azul y t de varr. del rojo para Jefes y 8 

Se no!Dbra Director de la Banda de Guerra del varaa del r.zal y t V&I"& del rojo para ofi· 
cuartel de San Francisco al ~entente Loren ciales y alumnos. 

r.o Putrana. El uniforme para Jefee será de levita, 
Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914. · Ja cual llenl1i un \l'ivo de ·pano t'ojO en 

111 Presidente todc> ,eJ cont.orno lo mismo que -en las 
ACUERDA: eart.eras; el cuello de aeta centfmetl'OA re 

Nombrar Director de la Banda de Gue- fon&db y laa bac6mangaa de 1~ oentfm:e· 
rra del cllartel de Sr.o· Fra¡¡cieco, al Te- tros de pafio rojo, el todo forrado inte
niente Lorenzo Paatrana, con el sueldo riormen'4! de un género color negro; su· 
de ley.-Üomuníquese. ministrará, ademáe,-Euceda, los botones, BERTRAND. 

Uniforme de alumnos, gaerrera 
1 

llliii· 
talón. La guerrera llevará cuello clal 
centímetros y bocs, manga de 8 centi,.e. 
t.ros de pallo rojo, el todo forrado inte
riormente de género negro, hombrera ro
ja conforme al modelo entregado, lliet.e 
botones delante y dos atrás, las cartera. 
con vivo. 

El pantalón llevará una franja de pa
llo rojo de cuatro centímetros de ancho 

La Caja Nacional pagaráá Eucedap0; 
cada uniforme de Jefe $ 40,()(), ·pot cada 
uniforme de oficial$ 28.00 y por cada ono 
de alumno 11 17 50 

Deberá Euceda tomar las medidas J la· 
llar csda uniforme y entre¡¡arloa •oCll 
pocos dlaa antes del 15 de aep\iembl'&l• 
compromete á refaccionar loa que,..¡, 
ten con algún defecto. Para compra de 
materiales, botones, galones, ele., K.oa
da, al ser aprobada la presente, recilJlri 
á cuenta $ 600.00 tle la Caja N~ 
En fé de lo cual, firmamos la pr....., 
en Tegucigalpa, el 10 de agoato de 1914. 
-A. Labro.-Juan B. Euceda;a y· 

29-Que el 11aato se impo'8 i la Part;I. 
da 114, Cap!\ulo IV', Ramo de Guerra, dal 
Presupuesto General. -Comun!queee. 

BUTR.UID. 

El Secretario do Eetado en él l>eétllelio 
de lt. Guerra, J 1 

Franeisco J. Mlljfa. 

Se autoriza el preaupu .. to del Batallón ·~v .. 
ter&•OS 

El Secret&rio de Estado en el Despr.· gatooes Y hombreras. Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914 
·cho da la Ga.errr., El pantalón llevr.rá dos franjas de pr.· 

Framñsco J. Mef(a. 110 rojo-de 4, centl'.metros, separadas por El Présidente 
ACUl!Rl>A: 

UD Vl VO, · d } Bit.a 
Se nombra un escribiente El uniforme para oficiales será igual lQ--Autorizar el Presupuesto e •• 

• 1 !Ión de Veteranos que regirá duranie il Tegucigalpa, 19 de agosto de 1914. al de los r.hrmnos, con excepmón de os l f01"J 
b L boe · · a!lo económico de 1914 á. 1915, en a Teniendo que pasar á otro puesto. de ralones Y ·hom reraa. & amanll'& 

1 d d. ti t ma siguiente: la Administración Pública don Gonza o u;e;1~e:z~c:en::m~e;ros:·;..,,,,., ........................ ~,;;,~;,;;;,,,,;,, .... "'i'F~ .... ~'IT'~::~1 
Ortega, escribiente 10 del Ministerio de • 11 Por mes 11 Poral!o,, 
la _Guerra, el Presidente N< Blll'LEOS . .. 

ACUERDA: 1:::!::=::=::=::=:=:=:::::::=::=::=::=::=::=::=::=::=::=::=::=::::::::=::=:~¡=:::=:;==¡=~1[~~:'.'T::' Nombrar en su lugar á don Enrique 
1 Guzmán Pella, con el sueldo de ley.- : l .TefedelCuerpo .......... , ............................... .. . ' 3.000 00 230 00 

2 1 29 .!efe del Cuerpo ................................ · · · · · · · · 
Comuníquese. BERTRAND. 3 1 Jefe de ln!ltrucción.. . ................... -· ............ . 

- 4 1 Pagador y Jefe de1 T>etall. .............................. . 
"'I Secretario de Estado en el Despa· 5 1 Cir"jano ............... · .. · ................... ·· · · · · .. · .. · 
""" 6 4 I nstrcctores, á • 80.00 cada uno ...................... · ... . 

cho de 1a Guerra, 1 Teniente Ayudante .......................... ····· 
Franr-iiico J . .J.lfeJla. ~ 1 Subteniente ........... ····································· 

tse admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1914. 

Habiendo interpuesto su renuncia df:l 
empleo de escribiente del l\linisterio de 
la Guerra don José Mateo Ortega, y 
siendo atendibles las razones en que se 
f•nda, el P1 es id ente 

9 1 Sargento Brigada, á 10.75diarios .................... ·····. · 
10 1 Corneta ~layor, á t O. 75 diarios ............................ · 
11 1 Director de la Banda t'l.e Guerra ........................... . 
12 12 A prendtces, li t 0.62 cada uno ............................. · 
13 1 Cabo Corneta, á $ 0.65 diarios ............................ .. 
14 1 Cabo "Ya.sttLdor, á 1 O M diarios .................... . 
15 8 Soldados Gastadores, á • M2 dl&rioo ................ · .. · .. · 
Ió 1 Barbero.............................. . .......... · · · · · · · · · 

Cuatro Compuñía.s 

17 4 Capitanes, á t t>q.00 cada uno .............•......... ····.·· 
ACUERDA: 18 8 Tenientes, á 1 55.00 ca.da uno .............. ·.·············· 

1 Q -Admití1·sela, rindiéndole las gra.- 19 8 Subtenientes, á. 1 45.00 cada uno · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
20 • Sargentos los., á t O 75 cada uno ................... ·.···· 

ci&.fil por los Sf'rvicios que ha prestado; Y 21 16 Sargentos 2os., á a o. 70 cada uno ................. ·········· 
20-Nombrar en su Jugar á don Gon- 22 32 Cabos, á s 0.65 cada uno ..................... ··············· 

zalo Ortega, con el sueldo de ley.-Co- 23 320 soldados, ál0.62oada uno ................................ . 
24 4 Barberos, á 8 30.00 cada uno ........................ · · · · .. · 

muníquese. BERTRAND. 25 Limpieza de tropa ............................................ . 
26 Gasto común ........... • ...••••••................ , .. ···•······· 

100 00 
80 00 
80 óo 

100 00 
320 00 
55 00 
f5 00 

45 00 

00 00 

240 00 
f4-0 00 
360 00 

w 00 
00 00 
20 00 
15 00 

1.200 00 
960 00 
960 00 

J.200 ~ 
3.840 00 

660 00 
5IO el 2'70 
2'10 Oll 
5IO ~ 2.678 
m ·oo 
2M .00 

l. 785 liO 
380 ot 

%880 00 
5~ 00 
4 3l» Oll 
1 095 00 

' 088 
00 

7 69! et 
7HU ': 1 440 

. 120 " 240 Oll 
180 ot 
--¡; 11s.'l83 ..., 

El Secretario tle Estudo en el Despa- 27 Limpieza de armamento .... · ................ ··.·········· .. ··· 

• oho de la Guerra, ' Jirancüco J. JkJía. l_~S'1,!U_'!m~•e:. .. :.:·.;,;":.:·;.;· ·:.:.·.;,;":.:.' ;¡· ·¡¡·.:.;".;.· ;..;".;.· ;..;".;.' ;..;· ·.;,;"..:.' ;..;"..:.' ;..;· ·..:.· ;..;· ·:.:.· ;..;":.:.' ;.;"..:.' ;..;· ·:.:.· ;.;":.:.' ;..;· .J.!!:·:.:.· ;.;":.:.":....!-2-.!!';;..--~ 
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21'-Que el gasto se impute á la Partí· 
da ae1tal&da en el Pres u puesto General 
de Gastoe para s~tenimiento de dicho 
cuerpo. -comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

1'rnnci8co J. MeJ°Ul. 

Se autoriza el gasto de t 10.00 

Tegncigalpa, 3 de agosto de 1914. 

El Presidente 

CENTRO-AMERICA 

2" Los 80 pies que van cubiertos con 
pared, serán divididos en 6 piez&S inte
riores, á laa cuales se les colocarán 10 
puertas exteriores y 4 interiores con 4 
venta.nas para. el servicio de ellas. 

3'? Los corredores 11.ntes referidos se-
rán cubiertvs con persiana fija, llevando 
2 puertaa principales y 20 ventana&. 

49 En cada esquina Jlevará un torreón 
y otro en el centro, y sobre el t'>Cho 
donde se pueda. colocar una máquina au· 
tomática y al cua.l se llegará por una. es
ca.lera construida. al efecto. 

86!1 

tracción las indicaciones que Je diga 91 
contratante Administrador de Aduana. 
En ca.so de desacuerdo, se nombrarán 
dos peritos par& Ja calificación del tra· 
bajo y as! poder recibir el edificio, de
biendo enviar á quien corresponda la 
presente para su aprobación.-Puerto 
Cortés, 23 de julio de 1914. 

ACUERDA : 59 Toda la construcción del edificio 

También se hace consta.r: que loo cin
co mil pesos que recibirá el contratista 
par& el pago de materiales, quedarán 
en depósito en poder d0l suscrito Admi
nistrador de esta Aduana, hasta que 
vengan dichos materiales. Fecha u~ 
supra.-Ricardo López.-Samuel S. Ya· 
lladares.-Testigo, César Funes.-Tes
tigo, E. Sánchez Robles; y 

Autorizar Ja suma de ($ 10.00) diez pe· será de buena madera, inclusive persia· 
•OS, que el l\.dministrador de Rentas de naa y cielo raso, siendo el piso de ella 
eiite departamento puso á la orden de los de tabla de una pulgada 1 media de 
Co111andantes Locales de Cedros, Canta- guesa y de t de pulgada la del cielo y la 
rranaay Subcomandante de Lepa.terique, pared; entendiéndose que el cielo no cu· 
para habllítar á cinco milicianos cada brirá Jos corredores ó sean las perciana• 

2'1-Que las erogaciones que ocasione 
la presente conba.,. se imputen ' Ja 
Pa.rtida 7~. Capitulo IV, Ramo de Guer 
rra, del Presupuesto General.-Comu
nlqnese. 

uno d8 ellos para que se trasladen á esta ya mencionadas . 
.. pita! á prestar servicio de guarnición, 69 El techo del edificio será de zinc 

BEBTRA.ND. W. carruj&do, llevará mojinete y cinco ven-
Clomandante de Cedros... . • . . . . .$ 5. 00 tila.dores á cada lado, lo mismo que los éa· El Secretario de Estado en el Despa-
Ooalandante de Cantarranas. . . . . 2. 50 na.les correspondientes para el desagne. cho de la Guerra, 
-&beeDlandaote de Lep11terique.. 2.50 i9 La pintura 11ue 0111pleará para el Frandsco J. Mei1a.. 

--- lado de a.fuer• será de aceite, 1 de agaa 
Suma ....... -.... · · · .. · .f 10.00 la que 0111ple11rá en el interior 1 cielo ruq 

El gasto se imputará 4 la Plll'tida. ~ 6 sea en conjanto "°" laa ~a.naa. 
Se nombn uo &J'Udante 

Capitulo lV, Ramo de Guerra, del Pré- s• En el iaterior del aolar para el lado 
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1914. 

•upaesto General. -COmuníquese. de La Laguna construirá una. pieza tam- El Presidente 
BERrJUNo. bién de madera y de zinc que servirá P•· ACUERDA: 

El Secretario de Estado en el Despa- ra baQ.os Y excusado Y de una extf!naión 
-ebe de Ja. ·Guerra. de 18 pies de largo por 12 de ancho, sien· Nombrar Ayudante del Guardalm~ 

de Guerra de esta capital al Tenil!llf;e 
Elíseo Mejla., con el sueldo de ley • ..,.{Jo. 

· ' Fra.naiaco J. Mejía. do de cemento los asientos para los ex-

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1914. 

ItJ. Presidente 
ACUERDA: 

i•-Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:--cRicardo L6pez, ma
yor de edad, c...,ado, Abogado y actual· 
mente Administrador de Rentas y Adua
na de este puerto, en representación del 
eefior Ministro de .Hacienda, oon amplia 
1u\Orizwión para. tra.ta.r, y el senor don 
Samael S. Valladares, mayor de edad, 
easado, alball.il y vecino de Comayagüe· 
la 7 residente en San PE>dro Sula, han 
eonvenido en celebrar, como al efecto 
e&lebran, la contra.ta siguiente: 

19 El sellor Valladare• se oomprome· 
'9 'construir un edificio que sirvirá pa· 
Ta cuartel en el barrio de La Laguna, 
de este puerto, cu.l'·a extensión será de 
100 ples de largo por 50 de fondo edifi
cado sobre 66 ba.sa.s de cemento de 3 
pies de altura y 12 pies de altura tam· 
~n la.s paredes, 6 sea del piso al cielo 
raao. El edificio será de 4 corredores, 
OOn los cuales se medirá la extensión de 
cien Pies por 50 de ancho que se dijo 
anteriormente1 siendo~diehos corredores 
de diez pies de ancho por lo que queda
r& la Parte que lleva p¡p,red con una ex· 

'18Uión de 80 pies por 30 de .ancho. 

cusados. 
9' Todos los materiales que e111plee en 

dichas construcciones serán de buena 
munlquese. 

BBRTRA!fD. 

calidad. El Secretario de Estado en el Deepa-
10. El sellor Administra4or ó sea el cho' de la Guerra, 

Francisco J. Mtf!.a. 

Se resuelve de conformidad una solicitad 

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1914, 

representante del sellor Ministro le con
fiere al sellor Valladares la. facultad de 
usar la madera ó zinc que esté en buen 
estado, de la que forma el actual edificio 
del co~rtel de~pués de su demolición y l 
la de mtr_oducir libre de. todo derecho

1 
Vista la solicitud elevada al Póder 

loa materiales que para dicha .construc·! Ejecutivo por la sellora Estefa.nl11 Ro
ción necesita., como zinc, madera., ce-¡ dríguez en la que pide se radique en la 
mento y pintura. También se compro-' Aduana' de Amapa.l& el pago de la pen
mete & pagar al sell"r Valla.dares, por el sión de montepío de($ 11.25) once pesos 
trabajo mencionado Y al ser aprobada veinticinco centavos que en acuerdo de 
esta contrata. la cantidad de($ 18.580.00) 21 de agosto de 1911 se le asignó como 
diez y ocho mil quinientos ochenta ~e~os madre legítima. del Sargento 19 Beniclo 
plata, pagader~s: $1.~.ooco_mo ant1c1po Galea.s, muerto en co.mpana, pensión 
en agosto próximo, s1 ya ha sido apr?b•-¡ que se le hacia efectiYa. por l• Admi.nis
da., $ 5. 000. 00 para compra de materiales' tración de Renta.s del departamento de 
en dicha fecha y $ 2.500.00 .por planilla) Valle; 1 
mensual, Y el resto al conclmr el traba¡ o,' Considerando: que son atendibles las 
que será el último de diciembre sin falta. [razones en que se funda la peticionaria, 
Para el cumplimiento del presente Y como, el Presidente 
¡:¡uantia para en caao de falta á lo ex-1 ACIIERDA. 
puesto, el sel!or Valladares hipoteca m · · 
terreno que tiene en La Pita, jurisdicción 1 De conformidad.-Comuniqueae. 
de San Pedro Sula, y constante de diez· 
caba.llerias, entre ella.s como 20 ma.nzo.· i BERTR.\ND· 

nas de za.cate artificial y cercado con 

1 

El Secretario de Estado en el Despa
ala111bre espiga.do. El sell.or VaU&dares cho de la Guerra, 
conviene, a.demás, hacer en dicha cons· ¡ Fr~ J. Meffc,. 
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Se aut-0rlza el gasto de t 3-0.00 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1914. 
El Presidente 

;\CUERDA: 

Autorizar Ja auma de($ 30.00) treinta 
, pesos, que por la Administ...ación de 
Rentu del departamento de Valle se ha· 
rá efectiva al C-Omandante de Armas del 
míamo, valor que invertiril. en pagar el 
llete de cien vestidos de munici6n ~ 
igual número ~e kepíes que mandó con· 
ducir de esta c&pital. El gaeto se im. 
pntar4 á la P&rtida 7~. Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presuesto Gener&l.
Comnnfquese. 

BEJITJU.ND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Ja Guerra, 

Fra;ncisco J . .Jle;úi. 

Se autoriza el gast<> de 1 11 .75 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1914. 
El Presidente 

.ACUERDA: 

Autorizar la suma de(' 77.75) setenta 
y siete pesos setenta y cinco centavos, 
qoe por la Administración de Rentas del 
departamento de Coma.yagua. se hará 
efect,jva á la farmacia «Cruz Roja,> va. 
lor de las medicinas que suministró á los 
enferDllOS de la guarnición de Ja ciudad 
del mismo nombre, en julio último. El 
gasto se imputará á la. Partida 5•, Cap!· 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Pres11· 
puesto General.-Comuníqu1JBe. 

BEllTRAND. 

El Secret,.rio de Estado en el Despacho 
ti.e la Guerra., 

Frattci.Bc-0 J. Mejía. 

Se aut-0rlza el gasto de 1 84<!.oo 

Tegucigalpa, 4 de agosto de rna. 
El Presidente 

.ACUERDA: 

Autorizar la suma de (f 840.00) ocho
cientos cuarenta pesos. que por la. Caja 
Nacional se hará efectiva al Dir-ctor de 
Ja Escuela de Artillerfa, valor que in· 
vertirá en comprar ciento cnareota y 
siete varas de patio azul y veintiuna va· 
ras de patio rojo que necesita para man
d&J" confeccionar cuarenta y doe unifor 
m@S de gala para igQal número de alum· 
noe del cuerpo de su mando. El gasto 
se imputará á. la Partida a~, Capítulo 
1V, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.--Comun!quese. 

BERTR.AND. 
El 13~ret.ario de F.stado en el Despa

cho de la Gu~rra, 
Jirand.$co J. Mféia. 

Se autoriza el gasto de • 28.86 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1914. 
El Presidente 

REPUBLICA DE HONDURAS 

que por la Admioiotracióo de Rentas 
del departamento de La Paz se hará 
efectiva á la senora Lucrecia P. Bulnes, 
va.lor de las medicinas que suministró 
á los enfermos de la guarnición de la 
ciudad de La Paz, en ma.rzo y junio pró
ximo ¡;asado. El gasto •• imputará á 
Ja Partida 5•, Capitulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. -Co 
111unfquese. 

BERTRAND. 

it1 8acretario de Estado en el Despacito 
de la Guerra, 

1'rancisto J. M<i\a. 

Se concede una llcaela y se -ga una 0.
mandancla de Armas 

Tegucigalpa, 4, de agosto de 1914. 

Solicitando un mes de licencia para 
separarae de la Comandancia de Armas 
de este departamento el General don 
José Angel Rosales, y siendo atendibles 
las razones en que se funda, el Presidente 

.ACUERDA: 

Concedérsela, encargando por igual 
t,jempo de la. expresada. C-Omandancia. de 
Ar:nas al Mayor de Plaza de esta capi
tal, Coronel Francisco Ferrera.-Comu
níquese. 

BERTR.AND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
cho de Ja Guerra, 

Franciaco J. Mej<.a. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 4 da agosto de l9H. 

Vista la solicitud presentada por el se· 
tlor Gregorio Sierra, vecino del pueblo 
de La Venta, en la que pide se le admita 
la renuncia. que del grado de Subteniente 
del Ejército de la República interpone, 
fondándoee en que es mayor de cuarenta 
anos, lo que ha comprobado debidamen· 
te, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad, mandando cancelar el 
despacho respectivo. -Comunfquese 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Ja 311erra1 

l'ranciBOO .!. JleJi.a. 

Se concede una licenc1a y se encarga una Co
mandancia de Armas 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1914. 

Solicitando diez días de licencia el Ge 
neral Luis Salamanca para separarse 
de la. Comandancia de Arma• del de!Jar· 
tamento de Comayagua, y siendo justos 
loe moti vos en que se funda, el Preai
dente 

ACUERDA: 

ACUERDA: Concedérsela, encargando por igual 
Autorizar Ja •urna de (' 28.86) veinte tiempo de la expresada C-Omandancia, al 

:1 ocho pesos ochenta Y seis. renta vos, j Mayor de Plaza de la ciudad de Coma ya-

gua, Coronel :\l:oisés Cárcamo.-Com 
quese. Qnf. 

BERTR.rno 
El Secretario de Estado en el D ' 

cho de la Guerra, esp•-

~''°ÍBoo J. lleiía. 

Se confirma un& sentencfa 

Ministerio de la Guerra.-Tegucigal
pa, cuatro de agosto de mil novecient;oe 
cat.orce. 

. Vista en consulta la aentencia pl'Ollun· 
ciad11. el doce de juliO:último por la Jua
ta de ReC-Onocimient.o del dflll&l'\amenlo 
de Choluteca, 1a:cual declara eon dere
cho 6. reclamar del Eotado á la •New 
York and Honduras:&oaario MiningCom
pa.ny,> la suma de (9 1.400.00) mil cuatro
cientos pesos, por: pérdidas que ntr16 
con motivo de Ja revolución de 1910. 

Ofdo el dictamen'. favorable del Fiaca! 
General de Hacienda.; y 

Considerando: que la sentencla CODBal· 
ta.da se encuentra arreglada á derecbo: 
por tanto. el Presidente de Ja República, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decret.o Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se h• be· 
cho mérito, maodaodo que el Direct.or 
General de Rentas le extienda una cons· 
tancia de crédito por igual valor 11 qaa 
se Je reconoce.--Comunfquese. 

BERTJIAND. 

El Secretario de F.stado ea el Despa• 
cho de !a Guerra, 

Francúco J. M~a. 

Se &•1toriza el gasto de t 210.00 

Tegucigalpa, 5 de agosto de !9J~. 
El Presid<;nte 

.ACUERDA: 

Autorizar lasumade(S 210 OO)doaci•· 
tos diez pe•oe, que por la Cai• Nacional 
se hará. efectiva al P&gador de lt. lllscte· 
la de Artillería, valor que invenirá en 
comprar cincuenta textoo de· Aritmé&ic& 
por Da.río Gon•ález, veinte de Flsica por 
Langlebert é igual número de Geometría 
por Bunno, que neraits para uso de loa 
alumnoe de dicho cuerpo. El· gaoto 80 

imputará á Ja Partida ~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Preaupoaat.o Geae· 
ral.--Oomnníquese. 

Bll!BTIUllD· 

El Secretario de Estado en el DeoF 
cho de la Guerra, 

}ra7W18CO J. J/e;ú. 

Se au t<>ri1.& el gasto de ' 10.00 

. 5-d ...... t.o de 1111'. Teguc1galoa., e .... -
El Presidente 

.ACUERDA: 
) dial .... Autorizar la suma de ($10.00 rto()ailtél 

sos, q·ue por la Aduana de Pue LoCal" 
se hará efectiva al Comandinte 
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Omoa, valor que invertirá en la inhuma· 
ción del cadáver del sargento Marcial 
Aguilera, muerto al servicio del Gobier
no en dicho Jugar. El ga.sto se imputa
rá á la Partida 6•, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-C-0-
muníquese. 

BERTR&ND. 

El Secretario de 
cho de la Guerra, 

Estado en el Despa-

Jirancisco J. Heiüt. 

Se autoriza la-erogación mensual de 1 10.00 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar, á contar del 19 del corriente, 
por loa meses que se crea necesario, la 
erogación mensual de ($ 10.00) diez pe 
sos, que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se hará 
efectiva al Presidente de la .Junta de Re
conocimiento que funciona en dicho lu
gar, valor que invertirá en comprar úti· 
les de escritorio para servicio de la mis 
ma. El ga.sto se imputará á la Partida 
?t, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado'. en el Despacho 
ele Ja Guerrs, 

Franci~'fCO J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de a 30.00 

'Tegucigalpa, 5 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 30.00) treinta 
pesos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Choluteca se ha
rá efectiva al Presidente de la Junta de 
Reconocimiento organizada en dicho lu
gar, valor que invel"tirá en pagar su suel
do al escribiente que trabajó en la misma 
en julio último. El gasto se imputará á 
la Partida 7~, Capítulo IV, Ramo de Gue
ua, del P.resupuesto General que rigió 
en el ano económico recién pasado. -Co· 
munlquese. 

BEllT!lAND. 

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mej(a. 

Se autoriza el gasto de 1 53.~ 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 53.38) cincuen
ta Y t:res pesos treinta. y ocho centavos, 
que por la Aduana del puerto de Amapa
la se hará efecti<·a al Doctor J. L. La!-

CENTRO-AMERICA 

ral que rigi6 en el ano económico 
paaado.-COmunlquese. 

recién 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Ja Guerra, 

F?·anci.800 J. Jttjía. 

Se autoriza el pato de • 10.00 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 10.00) diez pe
sos, que por Ja Administración de Ren
tas del departamento de Comayagua •e 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en com
prar una asta que necesita para izar el 
Pabellón Nacional. El gasto se imputa
rá á la Partida 7~, Capítulo IV, Ramo de 
Gnerra, del Presupuesto General.- Co
muníquese. 

BE!lTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejia. 

Se autoriza. la erOga.ción mensual de a 30.00 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar, á contar del 1? del corrien
te, por los meses que crea necesario, la 
erogación mensual de ($ B0.00) treinta 
pesos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Choluteca se 
hará efectiva al escribiente que trabaja 
en la Junta de Reconocimiento organi
zada en dicha ciudad. El gasto•se im
putará. á la Partida 7~. Capitulo IV. Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BEn.TRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de S 250.00 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 250.00) dos
cientos cincuenta pesos 1 que por la Caja 
Nacional se hará efectiva, á razón de 
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A.VISOS 

El infnucrlto, Secretarlo del Juzgado de Paz 
de lo Civil ele este municipio, hace saber: que 
el lunes cinco de octubre próximo, 4 las ocho de 
la maftana, se venderán en este Juzgado, en pú
blica subasta, loo bienes slgulentea:-1• Un lote 
de terreno situado en el punto c:La Labranr.&,• 
attto cTie:rras del Pa.dre,> en la aldea de Ja,ca.. 
leapa, de este municipio, como de cuatro man-
1.8.b&S de extensión, acotado con cerca de made
ra., piedra y barranco, cubierto dicho terreno 
con lirboles de pino y roble, y limitado: al Nor
te, con terreno de la sefiora Agueda A.lvar&do 
de Garcfa y de Ma.rgarit& Lanza de Martínez; al 
Sur,·con terreno de Juan Barahona: al Oriente, 
Quebrada. Gn.nde y terreno de la misma setlora 
Lanza de Martfnez: y al Poniente, terreno de 
la expresada Agueda Al varado de García; valo
rado en ciento cincuenta pesos.-29 Una plan
tación de maíz de"tres medios de sembradura, 
situa.da en el punto c:El Tenamaste,,. montana 
de Azacualpa, en dicha aldea, en terreno del 1 

senor Lorenzo Andrade, limitada: al Norte, con 
propiedad. de los herederos de Marcos Andrade; 
al Sur, propiedad de los herederos de Hipólit.o 
A vila; a.l Este, propiedad de Balbino Colindres; 
y al Oeste, propiedad de Martín Pereira; cuya 
plantación está contigua á otra del sellor Lo
renzo Andrade, y ha sido valora.da en ciento 
veinticinco pesos. Los bienes descritos h&n 
sido embargados á. la seílora Margarita Lan1.8. 
de Martínez, y se reniatarán para pagar ' don 
Pablo Lanza treinta y seis pesos, intereses y cos
tas que le adeuda la sen.ora de Hartínez. Ad
vit!rtt-..se que no se admitirán Posturas por me
nos de los dos tercios del aralúo.-Tegucigalpa, 
2 de septiembre de 1914. 

POLIOARPO v. COELLO, Srio. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Valle, hace saber: que con fe
cha veintitrés de este mes y afio co.rrifnte se 
presentó á su oficina el señor Juan R. Bonilla, 
en su calidad de Síndico Municipal de la Muni
elpa.lidad del pueblo de Caridad, en este mismo 
departamento, con poder suficiente, denuncian
do, en nombre y representación de dicho Muni
cipio, un Jote de terreno baldío por abandono, 
sito en su propia jurisdicción, conocido con el 
nombre de Guajiniquil ó Cojiniquil, compuesto 
de tres caballerías, más 6 menos, titulado el afio 
de 1832 á fa,·or de José de Maldona.d.o .r .refren· 
dado el 1862 á favar de Gabriel \'"e,ásquez; di~ 
chos linderos son: al Norte, con terreno ejidal 
del pueblo de San Antonio del Norte: por el 
Oriente, con ejidos del pueblo de Caridad; y por 
el Sur y Occidente, con el río de Guajiniquil 6 
Pescado, que también sirve de línea entre Hon
duras y la Reptíblica de El Salvador. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Nacaome, 24 de julio de 1914. 
30-5 FAUSTO MOLINA. 

($125.00) ciento 7einticinco pesos, á cada FranetsooJ. Alva.ra.do, AdministradordeRen
uno de los sen.ores Julio Díaz y Antonio tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
Galindo, valor que se les paga á cuenta los senores Roque Hernández R. y Francisco 

l More1 se presentaron á est.a Administración de 
de mayor cantidad que ganan por a Rentas, con fecha diez y seis de mayo último, 
confección de cincuenta. cartucheras cada denunciando como nacional y baldío un terreno 

conocido con el nombre de cBai'íaderos,• situa
uno, destinadas~para servicio de la Es- do como á cuatro leguas al Norte de la aldea de 
cuela de Artillería. El gasto se impu· Cofradía. de esta Jurisdicción, constante como 

de ochocientas hectáreas de extensión superfi
tará á la Partida. 7ª, Capítulo IV, Ran10 cial, poco más ó menos. propias par.a. laa_grtcul
de Guerra del Presupuesto General.- tura y crlanz& de ganado, y tiene par limites: 

"' ' al Norte, cea Loma Alta. rfo Armado de po:r 
nez., valor de las medicinas que suminis· Comuníquese. 1 medio; al sur, quebrada de llerná.ndez; al Es~e, 
tró á los reos ~enfermos del presidio de BERTR-\ND. la. Laguna; y al Oeste, Loma Alta; todo ~l cir-
di h cunscrito por terrenos nacionales. Lo que se c o puerto, en julio último. El gasto El SecretarioJde1Estado en el Despa- publica para los fines de ley.-San Pedro Sula. 
se imputará á. la Partida 5', Capítulo!\~, 

1 

eho de Ja. Guerra
1 

10 de agosto de 1~14. 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene- .ira'llciBoo J, Mejía. 3'l-;; ~cl&CO J. A.I.U.RADO-

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



872 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este dep&rtamento, hace saber: que don Pedro 
C.rvaj&l y Jesús Portillo Chinchilla, vecinos 
ti.el puebJo de Lucerna, con fecha 3 deJ corrien
te se presentaron á esta oficina, denunciando 

REPUBLICA DE HONDURAS 

al Oeste, Ja cumbre de la. corlilillera de monta
fI& nacional paralela al Rio Blanco. Lo que se 
pone en conocimiento del público para. los efec· 
tos de ley-.--La. Ceiba, 21 de agosto de 1914. 

A URELIO c. Nú:Rsz. 
como baldío un terreno denominado cBarrien- ---------------·----
b,> como de una. e&b&lleria, sito en &quel1• 
Jurtsdlcción munJcipal 1 propio para la g&n&de
rla, \lndante: por el Norte, con eJldoe de Lu. 
eem&¡ por el Oriente y Sur, con río Grande; y 
fO? el Occidente, con terreno de Cosolatera, 
pert.eneciente d. una comunidad de la aJdea de 
San Antonio, en este depart&ment.o. I:io que 
se pone en conoclmleiito del pllblleo para los 
efectoe deley.-Ocotepequ~, 14 de mano de 1914. 
39-19 J. JBS'Ó'S CBIMCBILL.&.. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á esta. oftetna don Alfon
so Gulllén, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este vecindario, denunciando un& faja de 
terreno nacional cotno de cinco mtl hect.áreas 
más 6 m.enoa, propia pan. la erlanu. de· ¡&na-. 
do, Bita en Jurladlcdóa del pueblo de. El TrllÍn· 
to, en este depart&m.ento, cuyos Umites sou: 
del mojón de El Amatlllo á la orilla del rloNe-
gro y con rumbo al Oocidente, por sobre la lf· 

lll suacrlto, Admlnlatr&dor de Ren\u de eote n .. divisoria entre .. ta Repdbllca y la de NI· 
departomento, baee saber: que don. Ponlrlo canga&, hasta llegar t los manglares, llnd&n
Arita OOb fecha 2 del eorrlebte se presentó 4 do a»: por.el Sur, con terrenos de don Venan· 
esta oficina, denunciando como b&ldio un te. clo MontalYiD y don M:a.nuel Valladares; del 
nene denominado El POl'venir, como de cuatro lugar Los Manglares con rumbp aJ Norte, Un· 
•ballerlas, sito en jurlsdicelón munlclp&I del dando con terreno s&lado ó tulares de la costa 
pueblo de Sensentl, propio para la. agricultura de La Berber!a, hasta llegar por la orilla. de los 
y ganadería, Undante: al Norte y Este, con egt. manglares al estero de El Algodona.\; y de este 
dos de Gualcha; al Sur, con terreno dWK>mina.. lugar con rumbo al Oriente y por laorill& aguas 
do Boca del Monte, propiedad de don lesús &>-. arriba de el estero antes dicho y rio Negro á 
dezno; y al Oeste, egldos de Sensenti. Lo que llegar al mojón de El Amati11o, lindando con 
ae pone en conocimiento del pdblico para los terreno de Licanto y Las Lajas, de Ja propie· 
efectosde1ey.--Ocotepeque.14demarzode1914. dad del Dr. José 1'"'rancisco Aguila.r, Vena.ocio 

J. JBStrs CHINCHILLA. M:ontalvá.n y Manuel Valladares, estero y río 
de por medio.-Choluteca1 22 de agosto de 1914. 

ABBL GALINDO. 

üeste, con el ríoCholuteca. Loquese J 
conocimientc del pñbltco para. Joa tlf Pll'be.., 
ley.-Teguclga.lpa, 4 de septiembre de~d' 
30-19 LUlll Rr.vlil.. 

El su~rito, Admlnistta.dor de Rentu de ,, 
departamento, hace saber: que dnn Pedr ~ 
baja! y Jeslls Portillo Chinchilla, vectn~ e:· 
pueblo de Lucerna, con ~h& 3 del mes de el 
zo del corriente ano, se presentaron ' -ia ni;:· 
ctna denunciando cemo baldío un terreno~ 
nominadocBarrientos,>como de una caballetia, 
sito en aquella Jur!odlooidn muniol;ti, P 
para la ganaderfa, lindante: por el Norte":: 
ejldfl8 de Lucerna; por el Oriente,. . ..,,; COn 
Rlo Grande; 1 por el Occidente, con ~. 
cCosolateca,> pertenecl.$ite A una. comunfdat 
de la &Idea de San Antonio, en este de
mento. Lo que se pone en OODOCimtéatcrdel 
pdbllco para los efectoe de ley·-Ocotepeqoe 19-
de agosto de 1914. ' 
30-5 

• ;'<¡_ 

El suscrito. Administrador de Bentaa de Olil¡o 
departamento, hace saber: que don Pedro Cai
baJal, Deslderlo Lara y Mónlce Robles, •e0inas 
del pueblo de Lucerna, con fecha 3 del mes ie 
marzo del corriente ano, se presentaron á esa 
oficina denuaciaado como b&ldfo un .t.erret0 
denomin&de cCUttos,> oomo de dos calaallerfut. 
sito en aquella jurisdicción muntctp&l, propt& 
para la ganadería, lindante: Por el Norte y 
Oriente, con ejidos del pueblo de Corquín¡ Por 
el Sur, con terreno de «Las Cruces> y Censo, de 
los setíores A rita: y par el Poniente, con terre. 
no cEI Pedregal.> Lo que se pone en conoot
miento del público para los efectos de ley,_ 
Ocotepeque, 29 de agosto de 1914. 
30-5 BENIGNO ESTRAD.A.. 

------ --·-·------

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de J&S Islas de la 
Bahia1 hace saber: que el 2.5 de abril de 1912 se 
presenté á su oficina el seftor E. B. Tlynn, de 
este vecindario, denunciando como na.ctonal un 
lote de terreno, constante de cincuenta hectá.
:reas de extensión superficial, situado en la al· 
dea de El Ooroz.a.l, banda norte de esta isla, 
propio para la agricultura. y gana.deria, y liml~ 
tado así: al Norte, con terrenos de la mortua.1 
de don James .McBride y don Turslln Ebanks; 
&l Sur, con propted&des de los seftores Simón 
Bustillo y Joaquin García; &l Fste, con terre.. 
aos n!W!lonales; y al Oeste, con propiedad del 
denunciante. Lo que se pone en conocimiento 
del pt\blloo pari los efectos de ley.--Roatán, 31 
1le ¡ulfq ilt !9H. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, h&ee sa.ber: que el AbogAdl) 
Carlos Torres en representae.ión de don Manuel 
M. García, vecino del pueblo de El Progreso, 
en este departamento, se ha presentado á esta 
Administración, denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno situado en Berichi· 
che, jurisdicción municipal del pueblo antes El infrascrito, Secretario del Juzgado de I,e.. 
expresa.del, compuesto má.s ó menos de quinien. tras del r'Jepartamento de las Islas de la. Babi&, 
tas hect4feas propias para la.ganadería, y limi· hace saber, para. los efectos de la ley, que por 
ta.do: al Norte y Poniente, terreno de Berichi· sentencia de este Juzgado, emitida el dfa·de 
che, perteneciente al denunci&ntei a.l Oriente, ayer, se ha concedido ti doO.a Sarab Lotbatta. 
con el lugar llamado Lagunitas, nacional; y a.1 de Brown, la posesión efectiva de lot blena .. 
Sur 

1 
con el rio P1tl9gJa.s. se pone en eonocl· hereditarios que dejó su difunto padre 'dOB.1 

f James A. Dfaz1 sin perjuicio de otros herede· 
R. FJGV&RQA GQNz.At.xi. mient-0 del pllbUe.o pa.r& jos e eetos de ley.- ros abintestato de mejor derecho.-Bo&tá.n; 

l 
Y oro, 26 de agoot.o <JI' 1914. 

8UJNO TINOCO. 19 de m1.yo de 1914. 
J1'll.amdll l'f uéró& Gollzllez, 6.dmlnistrador }9-4 PABL<) ()Ruz PALKA, Srlo. 

· tte tt..ilt~ j fduab& del departalll.~lltQ d~ l'I- El ll!frascrlto, Admlblstrador de Rentas de 1----------------:-
iu de la Bahía, hace sa.ber: que é1 sellar Earl leste departamento, hace saber: que el 29 de El suscrito, Administrador de Rentu de~ 
Oooper, mayor de eda.dt soltero, comerciante Y a.gosto próximo pasado se presentó á su oticina. departamento: hace saber: que can fech& fttD. 
de este veclndar!o, ha sollcltado el dominio tltll el Lle. Rafael V &lenzuela Fonseca, denunclan· ti cinco del oreseate mes, se present6• el lllll• 
de un lote de terreno nacional inculto, propio do un lote de terreno nacional llamado •La Angel ·BernÁndez C .• denunciando ocaf» ~ 
para la agricultur-. ó la 'ganaderla.1 como dese- Ceiba,> sito en jurisdicción de cantarranas, nal una área de terreno de (7) siete eab&llerfll 
teotenta.s varas po.r lado, situado en Puerto como de cinco caballerlaS de extensión más ó anti(UUi tres de ellas ea el lugar deD4'."1' 1"~ 
Beal.'. banda Sur de la isla de Roat4n, cuyoe menos, .y limitado as!: al ~ orte, con el rfo Cho.- cTempuaeapa> y tas otras cuatro en el'te~
llmites son: al Norte, Este y Oeste, terreno n&· luteca; al Sur1 con tierrenos de don Miguel Gá?- que ee conoce con el nombre de •X. BerillOO. 
donal Inculto; y por el Sur, terreno de S&muél v .. , con el comllndeLasMorasdel General lll· ra,• en esta compreP!ón municipal; 1itl01<l•• 
Trulty. Lo que se pone en conocimiento del guel. O. Bustlllo y·º'""'; al Este, con t.erreno limitan: al Norte, con terrenooacotadOI. pert.t
p6bllco para los fines de ley.-Roat4n, 6 de de·Pájarllloií, de llabuel Ooello; Y at Oeít.., óon neclenteS al sel!or Prelklente de l1·11ép11bll<la, 
acosto de 1914. Las Koras J Cegu&ledel Genera11flrnel (). B- Dr. don Franelaoo Bertrand Y montan&~.~~ 

R. Fl&UBBO.l GoNr.!LEZ. tillo y otroe. Lo que oe pone en eonool111lento piedad particular; al Snr, """ terrea°'·....
del pllbllco para los efectoe de ley .-Teguclgal· de I& mllma oomunld&d; &! li'ate, OD11 .,_ 

El lnfra.scr!to, Administrador de lientas y 
Aduana del departamento de Atlúitida, hace 
sa.ber: que en esta. fecha se ha presentado á su. 
oficina el Abogado Jullln Flalloo Dlt.t, de este 
,.ecindario, denunciando un lotelde terreno n .... 
clonal, que desde hoy le da el nombre de cLa 
F1oreet&,> sito en el lugar llamado Bio Blanco, 
&Idea. de Yaruca, en este dePartamento y pro. 
pio par& la agricultura Y ga.na.deri&' y oonst.& 
oomo de setecientas hectárea.a, pooo más ó me
nos, lindando: al Norte, con terreno nacional, 
empes&Ddo en el paso de1 Rfo Blanco, c.onocido 
eon el nombre de Las Vayas; al Sur, con mon. 
.t&fta. n&clona.l: &J Oriente, con el Rfo Blanco; 1 

pa, 4 de septiembre de 1914. aeotados de don Lull lfalonls; Y &! ~:.,.':'. 
Lms EL vm. terrenoa también b&ldlOI del sitio anleS .j¡p6. 

----------------- sado. Lo que 80 p0ne en oonoclmlento rr d& 
El infraserlto, Administrador de Rentas de blloo para los efectoe de ley.--Jutie&IP"• 

este departa.rnen1;o, hace sa.ber: que el 29 de agoalO* to de l914. Túll!S GABDIA C 
agosto próximo pasado se presentó á su oficina 
el Lic. Ra.fae1 Valenzuel& Fonseca.1 denuncian
do un lote de terreno nacional llamado cTerre
ro Bla.nco,> sito en jurlsdtceión de est.e térmi· 
no municlpaJ, el cual consta. de dos caballeriu 
mé.s ó menos, y está limitado a.si: &l Norte, 0011. 

terrenoe del General Miguel R. Dá vlla; al Sur 1 
al lr&te, con terrenos del mismo General M:. R . 
Dávlla y del General lllguel O. Bustlllo; y al 

LA GACETA 
~= 

. Ned .. at 
Dlreanr de ta Tlposrafl• . . 

Tl~. lfaolol>&l.-Anllid&Oer.an--1"4I 
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	Guerra: Se autoriza el alta extraordinaria de ocho soldados de marina- Se nombra un Instructor- Se nombra un profesor- Se nombra un Ayudante y Secretario- Se autoriza la erogacion mensual de $ 5.00- Se revalida un acuerdo- Se confirma un sentencia- Se concede una licencia y se encarga un empleo- Se nombra Director de la Banda de Gueera del Cuartel de San Francisco al Teniente Lorenzo Pastrana.
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